
El sistema legal de Unidades de Medida, así
como los principios y normas generales a los
que habrán de ajustarse la organización y el ré-
gimen jurídico de la actividad metrológica en Es-
paña, vienen establecidos en la actualidad por
la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología,
una de cuyas piezas clave ha sido el estableci-
miento de un control metrológico por parte del
Estado, al que deberán someterse, en defensa
de la seguridad, de la protección de la salud y
de los intereses económicos de los consumido-
res y usuarios, todos los instrumentos, apara-
tos, medios y sistemas de medida, que sirvan
para pesar, medir o contar, y que ha sido desa-
rrollado por el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre.

Producida la adhesión de España a las Comu-
nidades Europeas, por Real Decreto Legislativo
1296/1986, de 28 de junio, se modifica la Ley de
Metrología para adaptarla al derecho derivado co-
munitario, estableciéndose, además del control
del Estado, un control metrológico especial, con
efectos en el ámbito de la Comunidad Económi-
ca Europea, denominado Control Metrológico CEE,
que será aplicable, si los equipos de control de
que se dispone por el Estado lo permiten, a los
instrumentos de medida y a los métodos de con-
trol metrológico regulados en la Directiva especí-
fica de la Comunidad Económica Europea, y que
ha sido reglamentado por el Real Decreto
597/1988, de 10 de junio.

Entre las normas comunitarias reguladoras de
instrumentos de medida y métodos de control me-
trológico, se encuentra la Directiva 75/410/CEE,
de 24 de junio de 1975, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre los instrumentos de pesaje de totali-
zación continua.

La presente Orden no tiene otro objeto que in-
corporar al derecho interno español la Directiva
mencionada, y se dicta en uso de la autorización
otorgada al Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo por la disposición final primera del Real De-
creto 597/1988, de 10 de junio, por el que se re-
gula el Control Metrológico CEE.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero

Los instrumentos de pesaje de totalización con-
tinua que se describen en el anexo de la presen-
te Orden serán objeto del control metrológico de
aprobación de modelo y de verificación primitiva,
que se efectuará de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 597/1988, de 10 de junio, por
el que se regula el Control Metrológico CEE o, en
su caso, de acuerdo con lo determinado en el Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el
que se establece el control metrológico que reali-
za la Administración del Estado.

Segundo

El control metrológico a que se refiere el apar-
tado anterior se realizará por el Control Español
de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, de acuerdo con las especificaciones
técnicas que figuran en el mencionado anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1988.

SÁENZ COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Obras Públicas
y Urbanismo y Director general del Instituto Geo-
gráfico Nacional.

ANEXO

El presente anexo establece las prescripciones
técnicas de fabricación y de funcionamiento que
deberán cumplir los instrumentos de pesaje de to-
talización continua, montados en cintas transpor-
tadoras, para poder ser importados, comercializa-
dos y utilizados libremente, después de haber
pasado los correspondientes controles y haberles
impuesto las marcas y signos previos.
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CAPÍTULO PRIMERO

Definiciones y terminología

1. CLASIFICACIÓN
DE LOS INSTRUMENTOS
DE PESAJE SEGÚN
LA NATURALEZA DE SU
FUNCIONAMIENTO

1.1. Instrumentos de funcionamiento auto-
mático.—Instrumentos que realizan la operación
de pesaje sin exigir la intervención de un opera-
dor, desarrollando un proceso automático carac-
terístico del instrumento.

1.2. Instrumentos de funcionamiento no au-
tomático.—Instrumentos que necesitan la inter-
vención de un operador en el transcurso de la pe-
sada, en particular para la colocación de cargas
sobre el receptor de carga del instrumento y/o
para su evacuación, así como para la determi-
nación del resultado.

2. DEFINICIÓN

Los instrumentos de pesaje de totalización con-
tinua montados en cintas transportadoras son ins-
trumentos de pesaje de funcionamiento automáti-
co que tienen por objeto determinar la masa de un
producto a granel, sin fraccionamiento sistemáti-
co, siendo el movimiento de la cinta ininterrumpi-
do.

En el presente anexo estos instrumentos de pe-
saje se denominarán abreviadamente «instru-
mentos».

3. TERMINOLOGÍA

3.1. Generalidades.—Siempre que no sean
contrarios a los puntos 2 y 3 del presente anexo,
se aplicarán a los instrumentos objeto de esta dis-
posición los apartados A, B, C y D del capítulo Ter-
minología, de la Orden de 10 de noviembre de
1975, referente a «Instrumentos de pesar de fun-
cionamiento no automático».

3.2. Clasificación.
3.2.1. Según el principio de totalización:
3.2.1.1. Por adición.—Instrumento cuyo dis-

positivo de totalización efectúa la adición de las
cargas parciales sucesivas, a cada una de las cua-
les corresponde un determinado desplazamiento
de la cinta.

3.2.1.2. Por integración.—Instrumento cuyo
dispositivo de totalización efectúa la integración,
en el tiempo, del producto de la carga lineica (masa

por unidad de longitud) por la velocidad de la cin-
ta.

3.2.2. Según la naturaleza del receptor de car-
ga:

3.2.2.1. Con mesa de pesaje.—Instrumento
cuyo receptor de carga, llamado «mesa de pesa-
je», es solamente una pared del transportador.

3.2.2.2. Con inclusión del transportador.—Ins-
trumento cuyo receptor de carga está constituido
por la totalidad del transportador.

3.3. Dispositivos integrantes del instrumento.
3.3.1. Dispositivos principales:
3.3.1.1. Transportador de cinta.—Dispositivo

del instrumento destinado al transporte del pro-
ducto, mediante una cinta que descansa sobre ro-
dillos móviles que giran alrededor de su eje.

3.3.1.1.1. Rodillos portadores.—Rodillos me-
diante los cuales la cinta transportadora se apoya
en el chasis fijo.

3.3.1.1.2. Rodillos de pesaje.—Rodillos me-
diante los cuales la cinta transportadora se apo-
ya sobre el receptor de carga de la unidad de pe-
saje.

3.3.1.2. Unidad de pesaje.—Totalidad o par-
te de un instrumento de pesaje de funcionamien-
to no automático, o cualquier otro dispositivo que
proporcione información relativa a la masa de car-
ga a medir.

3.3.1.3. Dispositivo transductor del desplaza-
miento de la cinta.—Dispositivo del que va dotado
el transportador y que proporciona, bien informa-
ción correspondiente a un desplazamiento de lon-
gitud determinada de la cinta, bien información pro-
porcional a la velocidad de la cinta.

3.3.1.3.1. Dispositivo de toma de movimien-
to.—Parte del dispositivo transductor del despla-
zamiento, en contacto permanente con la cinta.

3.3.1.4. Dispositivo de totalización.—Disposi-
tivo que efectúa la adición de las cargas parciales
o la integración del producto de la carga lineica por
la velocidad de la cinta, a partir de las informacio-
nes que proporcionan la unidad de pesaje y el dis-
positivo transductor del desplazamiento.

3.3.1.5. Dispositivo indicador de totalización.—
Dispositivo que recibe información del dispositivo
de totalización e indica la masa de las cargas trans-
portadas.

3.3.1.5.1. Dispositivo indicador de totalización
general (sin dispositivo de puesta a cero).—Dis-
positivo que indica la masa de todas las cargas
transportadas.

3.3.1.5.2. Dispositivo indicador de totalización
parcial (con dispositivo de puesta a cero).—Dis-
positivo que indica la masa de las cargas trans-
portadas durante un tiempo limitado.

3.3.1.5.3. Dispositivo indicador complemen-
tario de totalización.—Dispositivo indicador de to-
talización con un escalón mayor que el del dispo-
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sitivo indicador de totalización general, cuya fina-
lidad es indicar la masa total de una carga trans-
portada durante un tiempo de funcionamiento bas-
tante largo. Este dispositivo podrá estar provisto
de un dispositivo de puesta a cero.

3.3.1.5.4. Dispositivo indicador de totalización
de control.—Dispositivo cuyo escalón es menor
que el del dispositivo indicador de totalización ge-
neral, y que se utiliza durante los controles.

3.3.1.6. Dispositivo de puesta a cero del ins-
trumento.—Dispositivo que permite obtener una
totalización nula en un número entero de revolu-
ciones del transportador vacío.

El dispositivo de puesta a cero podrá ser no au-
tomático, semiautomático a automático.

3.3.1.6.1. Dispositivo indicador de totalización
en vacío (dispositivo indicador de cero).—Dispo-
sitivo indicador distinto del indicador de totaliza-
ción, conectado con el dispositivo de puesta a cero,
que permite el control de la puesta a cero cuando
la cinta no está cargada.

3.3.1.6.2. Dispositivo no automático de pues-
ta a cero.—Dispositivo que permite la observación,
la puesta a cero y el control de la puesta a cero,
por un operador.

3.3.1.6.3. Dispositivo semiautomático de pues-
ta a cero.

3.3.1.6.3.1. Dispositivo que permite, median-
te un mando manual, poner automáticamente el
instrumento a cero, o

3.3.1.6.3.2. Dispositivo que indica, mediante
un mando manual, el valor que es necesario des-
plazar el dispositivo de puesta a cero, para ajus-
tarlo.

3.3.1.6.4. Dispositivo automático de puesta a
cero.—Dispositivo que permite poner a cero el ins-
trumento, sin intervención del operador, después
de funcionar la cinta en vacío.

3.3.2. Dispositivos auxiliares.
3.3.2.1. Dispositivo indicador de cargas ins-

tantáneas.—Dispositivo que indica, en cada ins-
tante, la masa de la carga que actúa sobre la uni-
dad de pesaje.

3.3.2.2. Dispositivo indicador de caudal.—Dis-
positivo que permite conocer el caudal, en cada
instante, como masa de producto transportado en
unidad de tiempo, o como porcentaje del caudal
máximo.

3.3.2.3. Dispositivos de control de funciona-
miento.—Dispositivos que permiten controlar de-
terminadas funciones, destinados especialmen-
te a:

— Simular el efecto de una carga lineica cons-
tante, mediante una pesa o una cadena.

— Comparar, entre sí, dos integraciones de una
carga lineica en el mismo intervalo de tiempo.

— Señalar que se ha sobrepasado el alcance
máximo o el caudal máximo.

— Llamar la atención del operador por un de-
fecto de funcionamiento, en particular del equipo
eléctrico.

3.3.2.4. Dispositivo de regulación del caudal.—
Dispositivo destinado a asegurar un caudal pro-
gramado.

3.3.2.5. Dispositivo de predeterminación.—
Dispositivo que permite interrumpir la alimenta-
ción del transportador cuando la carga totalizada
alcanza un valor predeterminado.

3.3.2.6. Simulador de desplazamiento.—Dis-
positivo auxiliar de verificación, utilizado para el
control del totalizador continuo sin transportador y
destinado a simular un desplazamiento de la cin-
ta.

4. CARACTERÍSTICAS METROLÓGICAS

4.1. Escalón de totalización. Valor, expresado
en unidades de masa, igual a:

— En indicación continua, la menor división de
la escala de las masas totalizadas (dt).

— En indicación discontinua, la diferencia de
dos indicaciones de valores consecutivos de las
masas totalizadas (dtd).

4.2. Escalón do del dispositivo indicador de to-
talización en vacío (dispositivo indicador de cero).—
Valor del escalón do del dispositivo indicador de to-
talización en vacío, expresado en unidades de
masa, igual a:

— En indicación continua, la menor división de
la escala del indicador de totalización en vacío.

— En indicación discontinua, la diferencia de
los indicadores de valores consecutivos del indi-
cador de totalización en vacío.

4.3. Longitud de pesaje (L).—Distancia entre
los ejes de los rodillos de pesaje, situados en los ex-
tremos de la mesa de pesaje, incrementada en las
semidistancias que separan los ejes de cada uno de
dichos rodillos de los eje de los rodillos portadores
más próximos.

4.4. Ciclo de pesaje.—Conjunto de las fases de
funcionamiento relativas a cada adición de cargas par-
ciales, a cuyo término, por primera vez, los órganos
del dispositivo de totalización vuelven a la misma po-
sición o se encuentran en el mismo estado que en el
instante inicial.

4.5. Alcance máximo (Máx) y alcance mínimo
(Mín) de la unidad de pesaje.

4.5.1. Alcance máximo.—Máxima carga neta ins-
tantánea en la cinta transportadora, susceptible de ser
pesada por la unidad de pesaje.

4.5.2. Alcance mínimo.—Valor de la carga neta
por debajo de la cual, al utilizar los resultados de
las pesadas, se puede alcanzar un resultado de
totalización afectado de un error relativo excesivo.
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4.5.3. Campo de pesaje de la unidad.—Inter-
valo comprendido entre el alcance mínimo y el al-
cance máximo.

4.6. Caudal máximo (Qmáx) y caudal mínimo
(Qmín).

4.6.1. Caudal máximo.—El caudal máximo es
el que se obtiene para el alcance máximo de la
unidad de pesaje y la velocidad máxima de la cin-
ta.

4.6.2. Caudal mínimo.—Valor del caudal por
debajo del cual los resultados del pesaje pueden
estar afectados por errores relativos excesivos.

4.7. Caudal medio de ensayo (Qe).—Cocien-
te de la masa totalizada (C) por la duración del en-
sayo (t):

C
Qe = ———

t

4.8. Totalización mínima.—Masa mínima to-
talizada de producto, por debajo de la cual el re-
sultado podrá estar afectado por un error superior
a los errores máximos tolerados, para cualquier
caudal comprendido entre el Qmín y el Qmáx.

4.9. Máxima carga lineica de la cinta.—Co-
ciente del alcance máximo de la unidad de pesa-
je por la longitud de pesaje:

Máx
————

L

CAPÍTULO II

Prescripciones metrológicas

5. DETERMINACIÓN DE LAS CLASES DE
PRECISIÓN

5.1. Clases de precisión.—Los instrumentos
se distribuyen en dos clases, denominadas:

Clase 1.
Clase 2.
5.2. Clasificación.—La clasificación se efec-

túa en función de las características y de las cua-
lidades metrológicas de los instrumentos.

5.2.1. Características de los instrumentos de
la clase 1.

5.2.1.1. Valor del escalón de totalización.—El
valor del escalón de totalización debe ser:

— Menor o igual a un 0,05 por 100 de la carga
que pueda totalizarse durante una hora a caudal
máximo (Cmáx).

— Igual o mayor a un 0,002 por 100 de dicha
carga.

5.2.1.2. Valor del escalón del dispositivo indi-
cador de totalización en vacío.—Sin ser superior
al escalón de totalización:

— El valor del escalón continuo será menor o
igual a un 0,005 por 100 de la carga que pueda
transportarse, durante una hora, a caudal máximo.

— El valor del escalón discontinuo será menor
o igual a un 0,0025 por 100 de dicha carga.

5.2.2. Características de los instrumentos de
la clase 2.

5.2.2.1. Valor del escalón de totalización.—El
valor del escalón de totalización debe ser:

— Menor o igual a un 0,1 por 100 de la carga
que pueda totalizarse, durante una hora, a caudal
máximo.

— Mayor o igual a un 0,004 por 100 de dicha
carga.

5.2.2.2. Valor del escalón del dispositivo indi-
cador de totalización en vacío.—Sin ser superior
al escalón de totalización:

— El valor del escalón continuo será menor o
igual a un 0,01 por 100 de la carga que pueda to-
talizarse durante una hora a caudal máximo.

— El valor del escalón discontinuo será menor
o igual a un 0,005 por 100 de dicha carga.

5.2.3. Forma de los escalones.—El valor del
escalón debe ser de la forma 1.10n, 2.10n, 5.10n,
siendo el exponente «n» un número entero positi-
vo, negativo o cero.

No obstante, el escalón del dispositivo indica-
dor de cero y el del totalizador de control podrán
no ajustarse a esta prescripción.

5.2.4. Instrumentos provistos en un dispositi-
vo de control, en vacío, con masa aditiva.—Res-
pecto a estos instrumentos, las condiciones esta-
blecidas en los puntos 5.2.1.2, 5.2.2.2 y 5.2.3
relativas al dispositivo indicador de totalización en
vacío, se aplicarán también al dispositivo indica-
dor del valor de control.

5.2.5. Caudal mínimo.—El caudal mínimo debe
ser igual al 20 por 100 del caudal máximo.

6. VALOR DE LOS ERRORES MÁXIMOS
TOLERADOS

Cuando los instrumentos hayan sido ajustados
correctamente a cero con carga nula, los errores
máximos tolerados, en más o en menos, serán
iguales a los valores que se establecen a conti-
nuación, para cualquier masa totalizada mayor o
igual a la totalización mínima.

6.1. Errores máximos tolerados en verifica-
ción primitiva.

6.1.1. Clase 1: 0,5 por 100 de la carga totali-
zada para cualquier caudal comprendido entre el
20 y el 100 por 100 del caudal máximo.
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6.1.2. Clase 2: 1 por 100 de la carga totaliza-
da para cualquier caudal comprendido entre el 20
y el 100 por 100 del caudal máximo.

6.2. Errores máximos tolerados en servicio.
6.2.1. Clase 1: 1 por 100 de la carga totaliza-

da para cualquier caudal comprendido entre el 20
y el 100 por 100 del caudal máximo.

6.2.2. Clase 2: 2 por 100 de la carga totaliza-
da para cualquier caudal comprendido entre el 20
y el 100 por 100 del caudal máximo.

7. MODALIDADES DE APLICACIÓN
DE LOS ERRORES MÁXIMOS
TOLERADOS

7.1. Cuando el dispositivo indicador de totali-
zación de control sea discontinuo se sumará a los
errores máximos tolerados un escalón de dicho
dispositivo.

7.2. Cuando un instrumento incluya varios in-
dicadores de totalización, los resultados propor-
cionados por cada uno de ellos deberán presen-
tar errores menores o, a lo sumo, iguales a los
errores máximos tolerados.

Para una misma carga totalizada la diferencia
entre los resultados, tomados de dos en dos, ten-
drá que ser menor o igual a:

— Un escalón del dispositivo indicador dis-
continuo, cuando los resultados vengan dados por
los indicadores discontinuos.

— El valor absoluto del error máximo tolerado,
cuando los resultados vengan dados por dos indi-
cadores continuos.

— El mayor de los dos valores siguientes:
Valor absoluto del error máximo tolerado.
Un escalón discontinuo.
Cuando los resultados vengan dados por un in-

dicador continuo y por uno discontinuo.
7.3. Ensayos de simulación.
7.3.1. Errores máximos tolerados, en más

o en menos, en los ensayos de simulación.
7.3.1.1. Clase 1: Para cualquier caudal com-

prendido entre el 5 y el 20 por 100 del caudal má-
ximo:

— 0,07 por 100 de la carga que se habría to-
talizado a caudal máximo a lo largo del ensayo.

Para cualquier caudal comprendido entre el 20
y el 100 por 100 del caudal máximo:

— 0,35 por 100 de la carga totalizada.
7.3.1.2. Clase 2: Para cualquier caudal com-

prendido entre el 5 y el 20 por 100 del caudal má-
ximo:

— 0,14 por 100 de la carga que se habría to-
talizado a caudal máximo a lo largo del ensayo.

Para cualquier caudal comprendido entre el 20
y el 100 por 100 del caudal máximo:

— 0,7 por 100 de la carga totalizada.

7.3.2. Error de simulación de desplazamien-
to.—En la simulación de las velocidades de des-
plazamiento que sean necesarias a efectos de con-
trol, el error relativo de simulación deberá ser, como
máximo, igual al 20 por 100 de los errores máxi-
mos tolerados para la carga totalizada.

Este error está incluido en los errores máximos
tolerados.

7.3.3. Desviación entre dos resultados debi-
da a una variación de la velocidad simulada.—Para
cualquier variación de la velocidad del simulador
de desplazamiento, correspondiente a una varia-
ción de hasta ± 10 por 100 de la velocidad de la
cinta transportadora prevista por el fabricante, la
variación en el error relativo de los resultados ob-
tenidos por simulación no deberá exceder el 20
por 100 del error máximo tolerado establecido en
el punto 7.3.1.

7.3.4. Desviación entre dos resultados obte-
nidos variando el punto de aplicación de una mis-
ma carga.—Cuando se varía el punto de aplica-
ción de una misma carga, de forma compatible con
la técnica de fabricación del receptor de carga, la
desviación entre dos resultados no debe ser su-
perior al valor absoluto del error máximo tolerado.

7.3.5. Puesta a cero.—Para cualquier carga
predeterminada que pueda ser equilibrada por el
dispositivo de puesta a cero, los resultados, des-
pués de la puesta a cero del instrumento, deben
atenerse a los errores máximos tolerados para la
carga totalizada.

7.3.6. Factores de influencia.
7.3.6.1. Temperatura.—Los instrumentos de-

berán cumplir las prescripciones relativas a los
errores máximos tolerados para cualquier tempe-
ratura, prácticamente constante, comprendida en-
tre —10° C y +40° C, previa puesta a cero del ins-
trumento.

No obstante, para aplicaciones especiales, los
instrumentos pueden estar previstos para interva-
los de temperatura diferentes del citado anterior-
mente. En tal caso, el intervalo deberá ser, al me-
nos, de 30° C, y debe indicarse en la placa de
características. Durante los ensayos se estimará
que las temperaturas son prácticamente constan-
tes cuando su variación sea igual o inferior a 5° C
por hora.

Para una variación de 10° C y siempre que la
variación de temperatura no supere los 5° C por
hora, los instrumentos deberán estar construidos
de manera que sus indicaciones en vacío o, en los
instrumentos provistos de dispositivo de control en
vació con masa aditiva, el valor del control no va-
ríe en más del:

— 0,07 por 100 en la clase 1,
— 0,14 por 100 en la clase 2,

de la carga totalizada, a caudal máximo, a lo lar-
go del ensayo.
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7.3.6.2. Influencia de la alimentación de ener-
gía eléctrica.—Los instrumentos deberán cumplir
las prescripciones sobre errores máximos tolera-
dos, sin ajuste de cero en el curso de los ensayos,
para las siguientes variaciones de la corriente eléc-
trica de alimentación:

— Del —15 por 100 al + 10 por 100 para la ten-
sión nominal.

— Del —2 por 100 al + 2 por 100 para la fre-
cuencia nominal.

7.3.6.3. Otros factores de influencia: En con-
diciones normales de utilización, los instrumentos
deben satisfacer las disposiciones relativas a los
errores máximos tolerados, cuando estén someti-
dos a los efectos de factores de influencia distin-
tos a los previstos en los puntos 7.3.6.1 y 7.3.6.2
y que se deriven de las condiciones de su instala-
ción (vibraciones, condiciones atmosféricas, etc.).

7.3.7. Cualidades metrológicas.
7.3.7.1. Fidelidad.—La desviación entre dos

resultados obtenidos con la misma carga coloca-
da en idénticas condiciones sobre el receptor no
debe ser mayor que el valor absoluto del error má-
ximo tolerado.

7.3.7.2. Movilidad del dispositivo de totaliza-
ción.—Para cualquier caudal comprendido entre
el caudal mínimo y el caudal máximo y para dos
cargas que difieran entre sí en un valor igual al
error máximo tolerado para dicha carga, la des-
viación entre los resultados obtenidos deberán ser,
por lo menos, igual a la mitad del valor calculado
correspondiente a la diferencia entre esas cargas.

7.3.7.3. Movilidad del indicador de cero.—En
los ensayos de tres minutos de duración, deberá
ser claramente apreciable la diferencia entre el re-
sultado que se obtenga con carga nula y el que se
obtenga con una carga depositada o levantada
igual a los siguientes porcentajes del alcance má-
ximo:

— 0,1 por 100 en los instrumentos de clase 1.
— 0,2 por 100 en los instrumentos de clase 2.
7.3.7.4. Estabilidad del cero.
7.3.7.4.1. Estabilidad del cero durante un pe-

ríodo de corta duración.—Después de efectuar cin-
co ensayos de tres minutos de duración, de fun-
cionamiento en vacío, la desviación entre los
resultados máximo y mínimo obtenidos, no debe
sobrepasar los siguientes porcentajes de la carga
totalizada en una hora a caudal máximo:

— 0,0025 por 100 para los instrumentos de la
clase 1.

— 0,005 por 100 para los instrumentos de la
clase 2.

7.3.7.4.2. Estabilidad del cero durante un pe-
ríodo de larga duración.—Cuando se repitan los
ensayos del punto 7.3.7.4.1, después de tres ho-
ras de funcionamiento en vacío, en condiciones
estables y sin ajuste intermedio del cero:

— La desviación entre los resultados mayor y
menor obtenidos no debe exceder los límites fija-
dos en el punto 7.3.7.4.1.

— La desviación entre el mayor y el menor de
todos los resultados que se obtengan (los del pun-
to 7.3.7.4.1 y los del primer guión del presente pun-
to) no debe exceder los siguientes porcentajes de
la carga totalizada en una hora a caudal máximo:

— 0,0035 por 100 para los instrumentos de la
clase 1,

— 0,007 por 100 para los instrumentos de la
clase 2.

7.3.7.5. Dispositivos indicadores comple-
mentarios de totalización.—Los dispositivos com-
plementarios de totalización deben satisfacer las
siguientes condiciones:

— No perturbar el funcionamiento del instru-
mento de pesaje.

— Estar fabricados de forma que proporcionen
resultados correctos.

7.3.7.6. Instrumentos dotados de un disposi-
tivo de control en vacío con masa aditiva.—A di-
chos instrumentos será también aplicable lo dis-
puesto en los puntos 7.3.7.3 y 7.3.7.4. Las
variaciones máximas toleradas en el valor de con-
trol se calcularán con arreglo a dichas prescrip-
ciones.

7.4. Ensayos in situ.—Los errores máximos
tolerados se aplicarán a cualquier cantidad de pro-
ducto al menos igual a la totalización mínima.

7.4.1. Dispositivo de toma de movimiento.—
Este dispositivo debe estar construido de tal modo
que la transmisión de movimiento a la cinca se
efectúe prácticamente sin deslizamientos.

7.4.2. Instrumento de control.—El instru-
mento de control que se utilice en los ensayos
efectuados con productos especialmente desti-
nados a este fin (denominados, en el presente
anexo, «ensayos con el producto»), deberá per-
mitir el control de la carga totalizada con un error
no superior al 20 por 100 del error máximo tole-
rado.

7.4.3. Valor de la totalización mínima.—La to-
talización mínima deberá ser, por lo menos, igual
al mayor de los tres valores siguientes:

— Carga obtenida a caudal máximo en una
vuelta de la cinta.

— 2 por 100 de la carga totalizada en una hora
a caudal máximo o 200 escalones de totalización,
para la clase 1,

— 1 por 100 de la carga totalizada en una hora
a caudal máximo o 100 escalones de totalización,
para la clase 2.

7.4.4. Cualidades metrológicas.
7.4.4.1. Variación de los errores relativos.—

La desviación entre los errores relativos de varios
resultados obtenidos con caudales prácticamente
idénticos y para aproximadamente las mismas can-
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tidades de producto, en igualdad de condiciones,
no debe exceder el valor absoluto del error máxi-
mo tolerado.

7.4.4.2. Errores máximos tolerados en el con-
trol del cero.—Después de un número entero de
vueltas de la cinta, la variación de la indicación de
cero no excederá los siguientes porcentajes de la
carga totalizada a caudal máximo, a lo largo del
ensayo, indicados a continuación:

— 0,1 por 100 para los instrumentos de la cla-
se 1.

— 0,2 por 100 para los instrumentos de la cla-
se 2.

7.4.4.3. Movilidad del indicador de cero.—En los
ensayos correspondientes a un número entero de
vueltas de la cinta y de duración no superior a tres
minutos, deberá apreciarse claramente la diferencia
entre el resultado obtenido con carga nula y el que
se obtenga con una carga, depositada o levantada,
igual a los siguientes porcentajes del alcance máxi-
mo:

— 0,1 por 100 para los instrumentos de la cla-
se 1.

— 0,2 por 100 para los instrumentos de la cla-
se 2.

7.4.4.4. Estabilidad del cero.—Después de
cinco ensayos, correspondientes a un número en-
tero de vueltas de la cinta, y de una duración lo
más próxima posible a tres minutos de funciona-
miento en vacío, la desviación entre el mayor y el
menor de los resultados no deberá sobrepasar los
siguientes porcentajes de la carta totalizada en una
hora a caudal máximo:

— 0,0035 por 100 para los instrumentos de la
clase 1.

— 0,007 por 100 para los instrumentos de la
clase 2.

7.4.4.5. Instrumentos dotados de dispositivo
de control en vacío con masa aditiva.—A dichos
instrumentos se aplicará también lo dispuesto en
los puntos 7.4.4.2, 7.4.4.3 y 7.4.4.4. Las variacio-
nes máximas toleradas en el valor de control se
calcularán con arreglo a estas prescripciones.

Además, los instrumentos provistos de un dis-
positivo de control en vacío, cuya masa aditiva co-
rresponda a un 20 por 100 del alcance máximo de
la unidad de pesaje, deben satisfacer las disposi-
ciones del punto 7.4.4.2 para el control del cero.

7.5. Cuadro sinóptico de las principales pres-
cripciones metrológicas:
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Clase 1 Clase 2

Valor del escalón de totalización (dt 0,002 por 100 Cmáx ≤ dt o dtd 0,004 por 100 Cmáx ≤ dt o dtd

o dtd) (ver punto 5.2). dt o dtd ≤ 0,05 por 100 Cmáx dt o dtd ≤ 0,1 por 100 Cmáx

Valor del escalón del dispositivo in- ind. dis. do ≤ 0,005 por 100 Cmáx ind. cont. do ≤ 0,01 por 100 Cmáx

dicador de totalización en vacío ind. dis. do ≤ 0,025 por 100 Cmáx ind. dis. do ≤ 0,005 por 100 Cmáx

(do) (ver punto 5.2). y do ≤ dt o dtd y do ≤ dt o dtd

Errores máximos tolerados (ensayos
con el producto):
— En verificación primitiva (ver

punto 6.1) 0,5 por 100 C 1 por 100 C
— En servicio (ver punto 6.2) 1 por 100 C 2 por 100 C

Modalidades de aplicación de los
errores máximos tolerados (ver
punto 7).

Ensayos de simulación (ver punto
7.3).

Errores máximos to lerados (ver
punto 7.3.1):
— Para 5 por 100 Qmáx ≤ Q ≤ 20

por 100 Qmáx 0,07 por 100 Qmáx × t 0,14 por 100 Qmáx × t
— Para 20 por 100 Qmáx ≤ Q ≤ 100

por 100 Qmáx 0,35 por 100 C 0,7 por 100 C

Temperatura (ver punto 7.3.6.1). 0,07 por 100 Qmáx × t 0,14 por 100 Qmáx × t
Variación de la indicación en va-
cío para una variación de tempera-
tura de 10 °C.

Movilidad del indicador del cero (ver
punto 7.3.7.3). Diferencia entre el ensayo en vacío y el ensayo con carga

0,1 por 100 Máx. 0,2 por 100 Máx.

Deberá ser claramente apreciable

Estabilidad del cero (ver punto 7.3.7.4): Para ensayos de tres minutos de duración

— Estabilidad durante un período
de corta duración Desviación ≤ 0,0025 por 100 Cmáx Desviación ≤ 0,005 por 100 Cmáx

— Estabilidad durante un período
de mayor duración Desviación ≤ 0,035 por 100 Cmáx Desviación ≤ 0,007 por 100 Cmáx

Ensayos in situ (ver punto 7.4).

Valor de la totalización mínima (ver ≥ 1 vuelta de la cinta a Qmáx ≥ 1 vuelta de la cinta a Qmáx

punto 7.4.3). ≥ 2 por 100 Cmáx ≥ 1 por 100 Cmáx

≥ 200 dt o dtd ≥ 100 dt o dtd

Movilidad del indicador del cero (ver Diferencia entre el ensayo en vacío y el ensayo con carga
punto 7.4.4.3.)

0,1 por 100 Máx 0,2 por 100 Máx.

Deberá ser claramente apreciable

Es tab i l idad  de l  cero  (ver  pun to Para ensayos correspondientes a un número entero de vueltas de la
7.4.4.4.): cinta y de una duración que se apro xime en lo posible a tres minutos.

— Estabilidad (durante período de
corta duración) Desviación ≤ 0,0035 por 100 Cmáx Desviación ≤ 0,007 por 100 Cmáx.

C = Carga totalizada.
t = Duración del ensayo expresado en horas.
Cmáx = Carga totalizada en una hora a caudal máximo.



CAPÍTULO III

Prescripciones técnicas

8. CONSTITUCIÓN

Los instrumentos deberán incluir:
— Un transportador de cinta.
— Una unidad de pesaje.
— Un dispositivo transductor de desplaza-

miento.
— Un dispositivo de totalización.
— Un dispositivo indicador de totalización ge-

neral.
— Un dispositivo de puesta a cero.
Los dispositivos de puesta a cero de los instru-

mentos deberán llevar un dispositivo indicador de
cero, distinto del dispositivo indicador de totaliza-
ción general, o un dispositivo de control en vacío
con masa aditiva cuando:

— El dispositivo indicador de totalización ge-
neral sólo indique valores positivos.

— El valor del escalón de totalización sea su-
perior al escalón del indicador de cero estableci-
do en el punto 5.2.1.2 para la clase 1, y en el pun-
to 5.2.2.2 para la clase 2.

8.1. Seguridad de funcionamiento.
8.1.1. Ausencia de particularidades suscepti-

bles de facilitar un uso fraudulento.—Los instru-
mentos deberán carecer de particularidades que
puedan facilitar su uso fraudulento.

8.1.2. Imposibilidad de desajustes o de ave-
rías funcionales.—Los instrumentos, tanto mecá-
nicos como electromecánicos, deberán fabricarse
de tal forma que no puedan producirse fortuita-
mente desajustes ni averías funcionales, a menos
que el efecto de dichos desajustes o averías pue-
da constatarse fácilmente.

8.1.3. Seguridad en el mando de los instru-
mentos.—Los órganos de mando de los instru-
mentos deberán fabricarse de manera que, en
condiciones normales, no puedan inmovilizarse
en posiciones distintas a las impuestas por cons-
trucción, salvo que, durante la manipulación, sea
imposible obtener cualquier indicación o impre-
sión.

8.1.4. Los dispositivos indicadores de totali-
zación, colocados a distancia, deben estar provis-
tos de dispositivos que cumplan con las especifi-
caciones del punto 8.8.

8.2. Transportador de cinta.
8.2.1. Instrumento con inclusión del transpor-

tador.—El transportador deberá estar sólidamen-
te construido y montado sobre un chasis rígido.
Cuando el soporte de los rodillos se utilice como
única palanca de carga de la unidad de pesaje, el
producto deberá depositarse en el fulcro.

8.2.2. Instrumento con mesa de pesaje.—El
chasis sobre el que se apoya el transportador debe
estar sólidamente construido. En cualquier sección
recta longitudinal, el carril deberá permitir que la
cinta descanse en todo momento sobre los rodi-
llos de pesaje, con el fin de garantizar un pesaje
correcto. El transportador debe ir provisto, cuan-
do sea necesario, de un dispositivo para limpiar la
cinta, aunque su posición y funcionamiento no de-
berán influir en los resultados.

8.2.3. Condiciones especiales de instalación.—
Los instrumentos deben estar diseñados de tal for-
ma que la instalación del carril, la construcción y
montaje de la cinta y la disposición de la alimen-
tación de producto, no produzcan errores en el re-
sultado.

8.2.3.1. Carril.—Deberá preverse, si fuese ne-
cesario, un sistema de protección eficaz contra la
corrosión y la suciedad.

Las generatrices superiores de los rodillos del
mismo grupo deberán estar situadas prácticamente
en el mismo plano.

El carril deberá estar montado de forma que se
eviten deslizamientos del producto.

8.2.3.2. Cinta transportadora.
8.2.3.2.1. Masa lineica de la cinta transpor-

tadora.—Dicha masa debe ser prácticamente cons-
tante. Las junturas no deberán provocar pertur-
baciones en el funcionamiento.

8.2.3.2.2. La velocidad y la longitud de la cin-
ta deben ser tales que la verificación del cero pue-
da efectuarse en tres minutos, como máximo.—
Sin embargo, cuando la cinta no permita cumplir
esta regla, el instrumento deberá ir provisto de un
dispositivo de puesta a cero semiautomático o au-
tomático.

8.2.3.2.3. La velocidad de la cinta no debe va-
riar en más del 5 por 100 respecto a las velocida-
des para las que ha sido diseñado el instrumento.

8.2.3.3. Longitud de pesaje.—Los instrumen-
tos deberán construirse de manera que la longitud
de pesaje resulte invariable durante el funciona-
miento.

Los dispositivos de reglaje de la longitud de pe-
saje deberán poder precintarse.

8.2.3.4. Tensión de la cinta.—En cualquier
punto del carril la tensión de la cinta deberá ser
prácticamente constante.

En condiciones normales de funcionamiento la
tensión de la cinta deberá impedir su deslizamiento
sobre el tambor motor.

8.2.3.5. Acción del producto.—La entrada y la
salida del producto en el transportador no deberá
tener efecto significativo sobre los resultados.

8.3. Unidades de pesaje.
8.3.1. Generalidades.—La unidad de pesaje

debe ser apropiada para la finalidad a la que se
destina. Deberá protegerse, en caso necesario,
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contra el efecto de cargas accidentales superiores
al alcance máximo.

El receptor de carga debe estar diseñado de tal
forma que no sea susceptible de originar errores
adicionales, cualquiera que sea la alimentación.

8.3.2. Dispositivo equilibrado de carga.—Di-
cho dispositivo deberá ejercer una acción conti-
nua desde cero hasta un valor de masa, como
mínimo, igual al alcance máximo.

El pesaje no debe comenzar hasta que la uni-
dad de pesaje se encuentre en condiciones nor-
males de funcionamiento.

8.4. Dispositivo transductor de desplaza-
miento.—El dispositivo de toma de movimiento
(punto 3.3.1.3.1) deberá estar diseñado de tal ma-
nera que no se produzcan deslizamientos que pue-
dan falsear los resultados, tanto si la cinta está car-
gada como si no lo está.

Cuando la información sea discontinua, debe-
rá corresponder a desplazamientos de la cinta igua-
les o menores a la longitud de pesaje.

Cuando la información sea continua, no debe-
rá ser sustituida por una señal independiente de
la cinta transportadora, excepto en las operacio-
nes de control o de reglaje.

8.5. Dispositivos indicadores e impresores de
totalización.

8.5.1. Calidad de la indicación.—Los dispo-
sitivos indicadores e impresores de totalización
deberán permitir una lectura segura, fácil y sin am-
bigüedad de los resultados, por simple yuxtapo-
sición de las cifras, y deben llevar consignados el
nombre o el símbolo de la unidad de masa co-
rrespondiente. No deberá ser posible la puesta a
cero del dispositivo indicador de totalización ge-
neral.

8.5.2. Valor de los escalones de los instru-
mentos provistos de varios dispositivos indicado-
res o impresores de totalización.

El escalón del o de los dispositivos indicadores
continuos de un instrumento no deberá sobrepa-
sar el doble del escalón del o de los dispositivos
indicadores discontinuos.

Los dispositivos indicadores o impresores de to-
talización discontinua de un instrumento deberán
tener el mismo escalón.

8.5.3. Forma de los resultados discontinuos.—
El resultado proporcionado por los dispositivos in-
dicadores discontinuos deberá presentarse exclu-
sivamente en forma de cifras alineadas.

8.5.4. Seguridad de la indicación.—Los re-
sultados que se obtengan no deberán alterarse,
especialmente por un paro accidental de la cinta
o por corte de energía.

8.5.5. Campo de indicación.—Los dispositi-
vos indicadores de totalización general deben per-
mitir la lectura de un valor, por lo menos, igual a la

cantidad de producto pesado en diez horas de fun-
cionamiento a caudal máximo.

8.5.6. Dispositivos indicadores complemen-
tarios de totalización.—El escalón del dispositivo
indicador complementario de totalización deberá
ser, como mínimo, igual a diez veces el escalón
de totalización que se indique en la placa de ca-
racterísticas. No serán aplicables a dichos dispo-
sitivos las disposiciones del punto 5.2.

8.5.7. Embrague de los dispositivos de totali-
zación.—Los dispositivos indicadores e impreso-
res de totalización que sólo indiquen valores posi-
tivos deberán estar desembragados cuando la cinta
funcione en vacío.

El embrague y desembrague del dispositivo de
totalización deberá efectuarse por el propio ins-
trumento, provocado por la carga.

Los dispositivos indicadores e impresores de to-
talización que indiquen valores positivos y negati-
vos deberán estar embragados cuando la cinta fun-
cione en vacío y estar construidos de forma tal que
el resultado indicado no pueda ser modificado por
las vibraciones.

El dispositivo indicador de totalización de con-
trol sólo podrá ser puesto en funcionamiento du-
rante los controles.

8.5.8. Dispositivo indicador de totalización
de control.—Si el valor del escalón del indicador
de totalización general es superior a:

— 0,1 por 100 del valor de la totalización míni-
ma, para la clase 1.

— 0,2 por 100 del valor de la totalización míni-
ma, para la clase 2.

El instrumento deberá ir equipado con un dis-
positivo indicador de totalización de control inde-
pendiente, cuyo escalón no debe superar los va-
lores anteriores.

8.6. Dispositivo de puesta a cero.—Deberá
ser posible equilibrar la masa de la cinta cuando,
moviéndose en vacío, actúe sobre el receptor de
carga.

8.6.1. Dispositivo de puesta a cero no auto-
mático.—Cuando el reglaje de este dispositivo pue-
da realizarse manualmente de forma continua, el
efecto, en una hora, de cualquier desplazamiento
del órgano final de mando, correspondiente a 10
milímetros, si es lineal, o a media vuelta, si es gi-
ratorio, no deberá superar.

— 0,1 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
clase 1.

— 0,2 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
clase 2.

Cuando el reglaje del dispositivo pueda reali-
zarse manualmente de forma discontinua, el efec-
to, en una hora, correspondiente al valor de un es-
calón del dispositivo de mando no deberá superar:
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— 0,01 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
la clase 1.

— 0,02 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
la clase 2.

El sentido de la corrección eventual a efectuar
deberá poder determinarse fácilmente.

8.6.2. Dispositivo de puesta a cero automáti-
co o semiautomático.—Dichos dispositivos debe-
rán construirse de tal manera que:

— La puesta a cero tenga lugar después de un
número entero de vueltas en la cinta.

— Se indique el fin de la operación.
— Se indiquen sus posiciones límites de ma-

niobra.
El error de reglaje de estos dispositivos para

una hora de funcionamiento debe ser, a lo sumo,
igual a:

— 0,1 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
clase 1.

— 0,2 por 100 de la carga totalizada en una
hora a caudal máximo, para los instrumentos de
clase 2.

Los dispositivos de puesta a cero automáticos
deben estar parados durante los controles.

8.6.3. Dispositivo de control en vacío con masa
aditiva.—Este dispositivo funciona mediante una
masa aditiva que se coloca sobre la unidad de pe-
saje o se simula eléctricamente.

Deberá cumplir los siguientes requisitos:
— La masa deberá aplicarse de forma inva-

riable mediante un mecanismo apropiado.
— Solo será posible aplicar la masa cuando la

cinta gire en vacío.
— La masa deberá estar protegida contra el

polvo.
— La operación de control en vacío deberá

efectuarse siempre de la misma forma.
— La operación de control en vacío deberá ter-

minar automáticamente, después de un número
entero de vueltas de la cinta predeterminado.

— Finalizada la operación de control en vacío,
deberá quedar indicado un valor de control basa-
do en el valor de la masa aditiva y el número de
vueltas de la cinta.

8.6.4. Instrumentos provistos de un dispositi-
vo de control en vacío con masa aditiva.—Los ins-
trumentos con indicador de totalización que sólo
indiquen valores positivos deberán estar provistos
de un dispositivo de control en vacío del tipo al que
se refiere el punto 8.6.3. La masa aditiva deberá
ser igual al 5 por 100 del alcance máximo de la
unidad de pesaje.

Los instrumentos con indicador de totalización
que indiquen valores positivos y negativos podrán
estar provistos de un dispositivo de control en va-

cío del tipo al que se refiere el punto 8.6.3. La masa
aditiva deberá ser igual al 5 por 100 o al 20 por
100 del alcance máximo de la unidad de pesaje.

8.7. Dispositivo indicador de totalización en
vacío.—Dicho dispositivo no deberá alterar, en nin-
gún caso, los resultados del indicador de totaliza-
ción.

8.8. Señalización de que están fuera de lími-
te, el alcance máximo de la unidad de pesaje o los
caudales máximo o mínimo.—Una señalización
apropiada debe indicar que los valores del caudal
máximo o del alcance máximo se han rebasado o
que no se ha alcanzado el valor del caudal míni-
mo.

8.9. Dispositivos auxiliares.—Dichos disposi-
tivos no deberán influir en los resultados.

8.10. Precintado.—Los elementos constituti-
vos de los instrumentos cuyo desmontaje o regla-
je influyan en las cualidades metrológicas de los
mismos, deberán poder precintarse en las condi-
ciones establecidas en el certificado de aproba-
ción de modelo.

9. INDICACIONES CARACTERÍSTICAS
Y PUNZONADO

Los instrumentos deberán llevar, en caso ne-
cesario, las indicaciones siguientes, por este or-
den:

9.1. Indicaciones fundamentales obligatorias,
expresadas explícitamente en le idioma del país
de destino.

9.1.1. Identificación del fabricante.
9.1.2. Identificación del importador (para los

instrumentos importados).
9.1.3. La denominación del instrumento.
9.1.4. El tipo y número de fabricación del ins-

trumento.
9.1.5. La denominación del producto o pro-

ductos a pesar.
9.1.6. La totalización mínima .... kg o t.
9.1.7. Número de ciclos por hora (para los ins-

trumentos que funcionen por adición).
9.1.8. La inscripción: «El instrumento debe ser

puesto a cero al menos cada tres horas. El control
del cero debe durar por lo menos ..... vueltas» (el
número de vueltas del control del cero será fijado
en la aprobación de modelo de acuerdo con el pun-
to 7.4.4.4).

9.2. Indicaciones fundamentales expresadas
en código.

9.2.1. Obligatorias en todos los casos:
— Signo de aprobación de modelo.
— Indicación de la clase de precisión en la for-

ma 1 ó 2.
— Escalón de totalización continuo en la for-

ma: dt = ...
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— Escalón de totalización discontinuo en la for-
ma: dtd = ...

— Alcance máximo en la forma: Máx ...
— Caudal máximo en la forma: Qmáx ...
— Caudal mínimo en la forma: Qmín ...
— Velocidad nominal de la cinta en la forma: v

= ... m/s
— Longitud de pesaje en la forma L = ... m
— Signo de identificación en los órganos no

fijados directamente al cuerpo principal.
9.2.2. Obligatorias, si se da el caso:
— Escalón del dispositivo de totalización en va-

cío en la forma do = ...
— Valor de control con variación máxima tole-

rada conforme al punto 7.4.4.2 (para los instru-
mentos provistos de un dispositivo de control en
vacío con masa auditiva).

9.3. Indicaciones suplementarias.—Según la
utilización particular del instrumento, se podrán exi-
gir una o varias indicaciones suplementarias, en
la aprobación de modelo.

9.4. Presentación de las indicaciones carac-
terísticas.—Las indicaciones características de-
berán ser indelebles y tener unas dimensiones,
conformación y claridad tales que permitan una
lectura fácil, en las condiciones normales de utili-
zación de los instrumentos.

Dichas indicaciones deberán agruparse en un
emplazamiento bien visible del instrumento, sobre
una placa de características fijada cerca del órga-
no indicador, o inscritas directamente sobre el mis-
mo indicador.

El soporte de las indicaciones deberá poder pre-
cintarse.

9.5. Punzonado.—La placa de características
podrá incluir una zona de punzonado. En caso de
que no la incluyera, podrá fijarse, cerca de la mis-
ma, una placa destinada a este fin.

CAPÍTULO IV

Controles

Tanto la aprobación de modelo como la verifi-
cación primitiva de los instrumentos se efectuarán
según las disposiciones de los Reales Decretos
597/1988, de 10 de junio (citado) o 1616/1985, de
11 de septiembre (citado). Algunas de dichas dis-
posiciones se precisan en este capítulo.

10. APROBACIÓN DE MODELO

10.1. Solicitud de aprobación de modelo.—La
solicitud de aprobación de modelo deberá incluir,
principalmente, los datos y documentos particula-
res siguientes:

10.1.1. Características metrológicas.
10.1.1.1. Indicaciones características, tal como

se definen en el punto 9.
10.1.1.2. Características particulares de la uni-

dad de pesaje.
10.1.2. Documentos descriptivos:
— Plano o croquis de montaje del conjunto.
— En caso necesario, fotografía, planos o ma-

quetas de los detalles que presenten interés me-
trológico.

— Esquema de principio y descripción que per-
mita comprender fácilmente el funcionamiento del
instrumento.

10.2. Examen para la aprobación de modelo.
10.2.1. Ensayos de simulación.—Estos en-

sayos se efectuarán sobre el instrumento con o sin
el transportador al que debe acoplarse.

Estos ensayos deberán permitir valorar, en par-
ticular, el efecto de los factores de influencia (tem-
peratura, tensión, frecuencia, etc.) que podrían
afectar al instrumento en condiciones normales de
utilización. Dicho efecto se examinará por sepa-
rado para cada factor, si fuere necesario.

Los instrumentos deberán cumplir las prescrip-
ciones del punto 7.3.

10.2.2. Ensayos en condiciones normales de
utilización.—Estos ensayos incluyen, en particu-
lar, los ensayos con el producto, y deberán efec-
tuarse con una cantidad de producto como míni-
mo igual a la totalización mínima, a caudales
comprendidos entre el mínimo y el máximo.

Los instrumentos deberán cumplir las prescrip-
ciones del punto 7.4.

11. VERIFICACIÓN PRIMITIVA

La verificación primitiva de los instrumentos se
efectuará en dos fases.

11.1. Primera fase.—La primera fase incluye
las siguientes operaciones:

— Control de la conformidad del instrumento
con el modelo aprobado y examen de las diversas
piezas de los mecanismos.

— Ensayos de totalización por simulación de
desplazamiento, conforme a los puntos 7.3.1, 7.3.3,
7.3.4, 7.3.5 y 7.3.7, con la exclusión del punto
7.3.7.4.2.

Cuando se trate de un instrumento con inclu-
sión del transportador (punto 3.2.2.2), los ensayos
se efectuarán sobre el instrumento completo.

Cuando se trate de un instrumento con mesa
de pesaje (punto 3.2.2.1), los ensayos se llevarán
a cabo en el instrumento, sin que esté acoplado a
su transportador, por medio de un dispositivo si-
mulador de desplazamiento.

Los ensayos deben poner en evidencia, a par-
tir del valor de los patrones de masa que se utili-
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cen, el resultado de la totalización, es decir, la masa
totalizada y el número de ciclos o el número que
represente la longitud de la cinta que se haya he-
cho pasar durante la simulación.

11.2. Segunda fase.—El control in situ debe-
rá efectuarse de la manera siguiente:

11.2.1. Medios de control.—El control in situ
debe poder realizarse fácilmente y con seguridad,
utilizando el producto o los productos a pesar. La
instalación de los instrumentos deberá permitir ve-
rificarlos, sin perturbar su funcionamiento normal.

Deberá estar siempre disponible, cerca del ins-
trumento o de los instrumentos a verificar, un ins-
trumento de control, que cumpla los requisitos del
punto 7.4.2 y los medios de almacenamiento y
transporte deberán disponerse de tal manera que
se eviten pérdidas del producto.

11.2.2. Control de deslizamiento del disposi-
tivo de toma de movimiento.—Deberá medirse el
deslizamiento de dicho dispositivo, si se supone
que puede producirse este deslizamiento.

11.2.3. Verificación de la puesta a cero.—Esta
verificación se efectuará sobre un número entero
de vueltas de la cinta en las condiciones que se
especifican en los puntos 7.4.4.2 y 7.4.4.5.

11.2.4. Estabilidad del cero.—En los ensayos
in situ, la estabilidad del cero debe cumplir las pres-
cripciones del punto 7.4.4.4.

En los instrumentos provistos de un dispositivo
de control en vacío con masa aditiva, la operación
de control deberá efectuarse, por lo menos, cinco
veces. Las variaciones medidas del valor de con-
trol deberán ser inferiores al valor calculado por
aplicación del punto 7.4.4.4.

11.2.5. Ensayos con el producto.—En condi-
ciones normales de utilización, los ensayos debe-
rán practicarse por lo menos sobre dos caudales
comprendidos entre el máximo y el mínimo. Dichos
ensayos deberán realizarse con una cantidad de
producto, como mínimo, igual a la totalización mí-
nima.

El control de la masa del producto tendrá lugar
antes o después de su paso por el instrumento.

CAPÍTULO V

Disposiciones recomendadas
de orden práctico

12. DISPOSICIONES RELATIVAS
A LA CONSTRUCCIÓN

Los instrumentos que cumplan las disposicio-
nes que se enumeran a continuación, se conside-
rará que cumplen las disposiciones correspon-
dientes de los capítulos precedentes.

12.1. Condiciones particulares de instalación.—
Los instrumentos deberán atenerse a las siguien-
tes condiciones de instalación:

12.1.1. Carril.—Los rodillos o los trenes de ro-
dillos que constituyen el carril deben estar dis-
puestos de forma que sus generatrices superiores
sean paralelas para cada grupo de rodillos. Los ro-
dillos situados en la proximidad inmediata de los
tambores extremos podrán, eventualmente, no sa-
tisfacer esta prescripción. La inclinación del eje de
los rodillos laterales, en relación con el eje de los
rodillos medios, debe ser a lo sumo igual a 20 gra-
dos para los instrumentos de clase 1 y a 30 gra-
dos para los instrumentos de clase 2.

La inclinación de la sección recta longitudinal
del plano de las generatrices superiores de los ro-
dillos no debe exceder el 10 por 100 en la clase 1
y el 20 por 100 en la clase 2, siempre que no se
produzcan deslizamientos del producto.

En los instrumentos de la clase 1, los rodillos
de pesaje y los rodillos portadores, situados in-
mediatamente antes y después de la mesa de pe-
saje, deberán ir montados sobre rodamientos de
bolas o sobre cualquier otro dispositivo equiva-
lente; el alineamiento de estos rodillos, para una
determinada carga, próxima, por ejemplo, a la mi-
tad de la carga máxima, deberá efectuarse con
una incertidumbre que no exceda de 0,3 milíme-
tros, siempre que el error de excentricidad no sea
superior a 0,2 milímetros.

12.1.2. Cinta transportadora.
12.1.2.1. Junturas.—La cinta deberá constar de

una sola parte o de dos partes de iguales caracte-
rísticas. La juntura o junturas deberán ser oblicuas,
sin que el ángulo formado por la línea de juntura y
el borde lateral de la cinta sobrepase los 45 grados.

12.1.2.2. Longitudes.—La longitud de la cin-
ta desenrollada no debe ser superior al menor de
los dos valores siguientes:

— La distancia recorrida por un punto de la cin-
ta durante un minuto y medio, a la velocidad no-
minal mínima.

— 100 metros.
12.1.3. Acción del producto.—La mesa de pe-

saje deberá estar situada a una distancia del dis-
positivo de alimentación comprendida entre dos y
cinco veces la distancia recorrida por un punto de
la cinta en un segundo, a la velocidad máxima.

12.2. Dispositivo transductor de desplaza-
miento.—La medida de la longitud correspondien-
te al desplazamiento de la cinta o la medida de la
velocidad deberán efectuarse en la parte interior
de la cinta.

El dispositivo transductor de desplazamiento de
los instrumentos que funcionan por integración po-
drá equiparse con un dispositivo que permita con-
tar el número de vueltas o de fracciones de vuel-
ta del dispositivo de toma de movimiento.
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12.3. Dispositivos indicadores de caudal o de
carga instantánea.—Las partes de la escala de los
indicadores de carga instantánea y de los indica-
dores de caudal que correspondan a valores no
comprendidos entre el caudal mínimo y el máximo
deberán diferenciarse del resto de la escala.

Estos indicadores podrán sustituirse o comple-
tarse por un registrador, siempre que éste no in-
fluya en los resultados.

Cuando el indicador de carga instantánea indi-
que igualmente el caudal, deberá llevar la mención
«Caudal válido para una velocidad de cinta de ...
m/s».

12.4. Dispositivos indicadores e impresores
de totalización.—Cuando dichos dispositivos sólo
indiquen valores positivos de la cinta deberán es-
tar embragados, lo más tarde, cuando el caudal
sea igual al 5 por 100 del caudal máximo.
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